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1.4.- Mediante memorando No. SNC-DA-2015-0862-M de 28 de mayo de 2015, suscrito por
la Directora Administrativa, se emite la certificación PAC_ de la que se desprende que la
contratación solicitada si se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contratación,

1.3.-La Secretaría Nacional de Comunicación de conformidad con los artículos 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP-y su Reglamento General
- RGLOSNCP-,se encuentra en la necesidad de Contratar el servicio de una radiodifusora
para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2,
ORElLANA

1.2.- Enesencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,
se encuentra el establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información
pública del GobiernoNacional, encaminada a estimular la participación de todos los sectores
de la población en el proceso de desarrollo, consecuentementepara el cumplimiento desus
fines seencuentra sujeta al ámbito de aplicación de la LeyOrgánica del SistemaNacional de
Contratación Pública, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo
1; e inciso décimo segundo del artículo 6 de dicho cuerpo legal.

"Art. 1.-SECRETARíANACIONALDECOMUNICAClÓN.-Créasela Secretaría Nacional de
Comunicacióncomo entidad de derechopúblico, conpersonalidad jurídica ypatrimonio
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa".

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro.386 publicado en el Registro Oficial Nro.83 defecho
23 de moyo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación adscrita a la
Presidencia de la República; Mediante Decreto Ejecutivo Nro.3 de 30 de mayo de 2013 se
expiden varias reformas sustituyendo elArtículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 386,publicado
en el RegistroOficial No.83 de 23 demayo de 2000 por el siguiente:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecena la celebracióndel presente contrato, por una parte la SecretaríaNacional de
ComunicaciónSECOM,representada por el Econ.Pablo Xavier YánezSaltos, Subsecretario
Nacional de Comunicación SECOM_debidamente facultado conforme se desprende del
Acuerdo No. 005 de 02 de septiembre de 2013, a quien en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará SECOM o LA CONTRATANTE;y, por otra al señor
ZAMBRANOMOREIRAJOSEOSWALDOcon RUC1710160357001 por suspropios derechos,
a quien en adelante se le denominará LACONTRATISTA.Laspartes se obligan en virtud del
presente contrato, al tenor de lassiguientescláusulas.

COMPARECIENTES
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d) La resolución de adjudicación; y,

c) La oferta presentada por La CONTRATISTA; con todos los documentos que la

conforman;

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la

invitación en la página institucional del SERCOP.

a) Documento de Necesidad con las especificaciones técnicas de los servicios a

contratarse, El Pliego con sus condiciones Particulares y Condiciones Generales;

2.1 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DELCONTRATO

1.6.- Previos los informes y los estudios respectivos, Luego del proceso correspondiente, el

señor Subsecretario Nacional de Comunicación de la Secretaría Nacional de Comunicación

SECOM, mediante Resolución No. SNC-SBNC-2015-142Q ha adjudicado al Sr ZAMBRANO

MOREIRA JOSEOSWALDO para brindar el servicio de una radiodifusora para la trasmisión
en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, por el valor de

USO$ 7.250,00 (SIETEMIL DOSCIENTOSCINCUENTA DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE

AMÉRICA CON 00/100) más IVA, con un plazo para la ejecución hasta el 31 de diciembre de
2015 a partir de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos; en el Artículo

Segundo de la misma resolución se ha designado como Administrador del Contrato al Sr.JUAN

CARLOSCAlZA, funcionario de la Secretaria Nacional de Comunicación.

1.5.- Mediante Resolución Administrativa No. SNC-SBNC-2015-135Q del 29 de junio de 2015,

suscrita por el Sr. Econ. Pablo Yánez Saltos, Subsecretario Nacional de Comunicación, se ha
autorizado el inicio del proceso precontractual para "Contratar el servicio de una
radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA
2, ORELlANA. ": simultáneamente se han aprobado los pliegos invitándose directamente al

señor ZAMBRA NO MOREIRA JOSEOSWALDO, según lo sugerido en los términos de referencia,

designándose a la Sr. JUAN PABLO VILLACRESES,funcionario de la secretaria Nacional de

Comunicación, para que desempeñe las funciones establecidas en la misma Resolución.

igualmente; conforme certificación presupuestaria No. 570 de 02 de junio de 2015, la

presente contratación cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos de las

partidas presupuestarias: No. 73.02.22 denominada "Servicios y Derechos en Producción y
Programación de Radio y Televisión", por el monto de USO $ 8.120,OO(OCHO MIL CIENTO

VEINTE CON 00/100 DÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA), incluido IVA; para
cubrir la obligación contractual.
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g) "Oferta ". es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el
contrato yola ejecución del mismo.

f} "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a este RégimenEspecialde contratación;

c} "LOSNCP", LeyOrgánica del SistemaNacional de Contratación Pública;

b} "INCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública;

a} "Adjudicatario", es el oferente a quien el SubsecretarioNacional de Comunicación
le adjudica el contrato;

3.2.- Definiciones: Enel presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

4. Ensufalta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el TítuloXIII del Libro
IVde la codificación del CódigoCivil,De la Interpretación de los Contratos.

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido decada una desuspartes, demanera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De
existir contradiccionesentre el contrato y los documentosdel mismo, prevalecerán las
normas del contrato.

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública,LOSNCP,o en estecontrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue las siguientes
normas:

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIONy DEFINICION DETERMINOS

e} Las certificaciones conferidas por la Directora Administrativa, y por la Directora
Financiera,que acreditan la existenciade la partida presupuestaria y disponibilidad
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.
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7.1.-En razón de que el monto del contrato no llega al establecido por la Ley, la presente
contratación no estipula garantías.

Cláusula Séptima.- GARANTfAS

6.3. - Para el pago se establece que será necesaria la suscripción de un Acta de Entrega
Recepcióndeacuerdoa lo quese determina en losartículos124 y 125 del Reglamentoa la Ley
Orgánicadel SistemaNacional de ContrataciónPública,único instrumento por medio del cual
se entenderácumplido el objeto del contrato.

6.2.- Elprocedimiento se ceñirá a las disposicionesde la LOSNCP,su ReglamentoGeneral, las
resolucionesdelSERCOPy el presente pliego.

El objeto del contrato se entenderá cumplido únicamente con la suscripción del Acta de
Entrega - Recepcióndefinitiva.

6.1.- LaSecretaríaNacional de Comunicaciónrealizará pagosmensualescontra entrega del
servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega recepción parcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas.

Cláusula Sexta. - FORMA DEPAGO

S.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATISTApor todos sus costos.

S.l.-EI precio del contrato asciendea la suma de USO$ 8.120,OO(OCHOMIL CIENTOVEINTE
CON00/100 DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA),incluido IVA,para el período
fiscal 2015; los pagos del contrato se realizarán con cargo a losfondos propios provenientes
del presupuesto de la SecretaríaNacional de Comunicaciónrelacionados con la certificación
presupuestaria No. 570 del 01 de junio de 2015, denominada "Servicios y derechos en
producción y programación de radio y televisión" No. 73.02.22.

Cláusula Quinta.- PRECIODELCONTRATO

4.1.- La contratista se compromete a brindar el servicio de una radiodifusora para la
trasmisión en vivo del programa radial Ore llana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, de
acuerdo a las especificacionesestablecidas en los Términosde Referencia,Pliegos y Oferta
que son parte integrante del presente contrato; a entera satisfacción de la Contratante;
además, sujetándose a los lineamientos y directrices emitidos por la SECOMpara el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.

Cláusula Cuarta.- OBJETODELCONTRATO
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lO.l.-Por cadadía de retraso en la ejecuciónde las obligaciones contractuales de cadaorden
de trabajo, se aplicará la multa del 1por 1.000 del valor del contrato por incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por el CONTRATANTE,
para lo cual se notificará al Administrador del contrato dentro de las48 horas subsiguientes

Cláusula Décima.- MULTAS

9.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del
sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la
CONTRATANTE,previo informe del administrador del contrato

c) Si la CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la
ejecución del trabajo.

b) Por suspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por la CONTRATANTEu
ordenadas por ella y que no se deban a causasimputables a la CONTRATISTA.

a) Cuando LA CONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos
de la solicitud, dentro del plazo de quince díassiguientes a la fecha de producido el
hecho, siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su
delegado,previo informe del administrador del contrato. Tanpronto desaparezcala
causa defuerza mayor o casofortuito, LACONTRATISTAestá obligado a continuar
con la ejecución del contrato, sin necesidadde quemedie notificación por parte del
administrador del contrato para reanudarlo.

9.1.- La CONTRATANTEprorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos:

Cláusula Novena.- PRÓRROGASDE PLAZO

8.1.- El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes a partir de la suscripcióndel contrato, hasta el 31 de diciembre del 2015 o
hasta que se agoten los recursos.

Cláusula Octava.- PLAZO
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B.2.-EI contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadaspor la Entidad Contratante, toda la información y documentación que
éstassoliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución
del contrato, así como de los eventuales problemas técnicosque puedan plantearse y de las
tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

13.1.-EI contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; yen tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con
los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios.
La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren
aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladasen las condicionesparticulares del pliego que sonparte
del presente contrato, las siguientes:

Cláusula Décima Tercera.- OTRASOBLIGACIONESDel CONTRATISTA

12.1.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad a lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,yen el artículo 144 del
RGLOSNCP.

Cláusula Décima Segunda.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS

11.1.-ElCONTRATlSTAno podrá ceder, asignar o transferir enforma alguna ni todo ni parte de
este Contrato.

Cláusula Décima Primera.- CESiÓNDECONTRATOS

de ocurridos los hechos, transcurrido el cual de no mediar dicha notificación, se entenderán
como no ocurridos los hechosque alegue el CONTRATISTAcomo causapara no entregar los
bienes y/o prestar los servicios a los cuales está obligado. El CONTRATANTEqueda
autorizado por el CONTRATISTApara que haga efectiva la multa impuesta, de los valores
que por este contrato le corresponde recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno.
Si el valor de las multas llegare a superar el 5% del monto total del contrato, el
CONTRATANTEpodrá declarar, anticipada y unilateralmente la terminación del mismo,
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.Lasmultas causadas
no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto a la CONTRATlSTA.El retraso en la
entrega del servicio objeto del presente contrato se producirá cuando el CONTRATlSTAdeje
de entregarlos en el tiempo que debería yen consideración a las estipulaciones establecidas
para el efecto. Seconsiderará la tabla de penalización establecida en los Pliegos.
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Cláusula Décima séptima.- DE LA ADMINISTRACiÓN DEl CONTRATO:

16.1.- Son responsabilidades de la CONTRATISTAlas establecidas en la los Términos de
Referenciay/o Documento deNecesidadesque sonparte del presentecontrato.

Cláusula Décima Sexta.- RESPONSABILIDAD DELCONTRATISTA:

15.1.- Previo el pago total será necesario la suscripción de una Acta Entrega Recepciónde
acuerdo a lo que se determina en los artículos 124 y 125 del RGLOSNCP.

Cláusula Décima Quinta.- RECEPCiÓN.

14.1.- Sonobligacionesde la CONTRATANTElas establecidasen los términos de referencia y/o
Documento deNecesidadesquesonparte del presentecontrato.

Cláusula Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

13.6.- ELCONTRATISTAse obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en
su oferta yola establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud
ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

13.5.- El CONTRATISTAse obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del SeguroSocial Obligatorio, adquiriendo, respecta de sus
trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el
personal de la subcontratista.

13.4.- El CONTRATISTAestá obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del
mismo o en norma legal específicamenteaplicable.

13.3.- Quedaexpresamenteestablecido que constituye obligación del CONTRATISTAejecutar
el contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos
en el en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano
ofertado.

Losdelegados o responsablestécnicosde la Entidad Contratante, como el administrador del
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la
eventual realización de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la
Entidad Contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada
y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato.
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20.1.- La CONTRATISTAdeclara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCPy su
ReglamentoGeneral, y más disposicionesvigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésimo.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

19.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

19.1.-Sirespecto de la divergencia o controversia existentesno se lograre un acuerdo directo
entre las partes, éstassesometerán al procedimiento establecido en la Leyde la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal
Distrital de lo ContenciosoAdministrativo que ejercejurisdicción en el domicilio de la Entidad
Contratante.

Cláusula Decima Novena.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

18.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la
terminación unilateral del contrato será el previsto enel artículo 95 de la LOSNCP.

b) Si la CONTRATISTAincumple con las declaracionesque ha realizado en ella
oferta- Prestacióny compromiso;

a) Sise verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en
la provisión debienesoprestación debienesoprestación deserviciosobjeto
del contrato en inferior a la declarada Por disolución de la personajurídica
contratista, que no se origine en decisióninterna voluntaria de los órganos
competentesde tal personajurídica.

18.2.- Causales de Terminación Unilateral del Contrato.- Tratándosede incumplimiento del
CONTRATISTA,procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,en los
casosestablecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.Además, se considerarán las siguientes
causales:

18.1.- ElContrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la LeyOrgánica delSistema
Nacional de Contratacián Públicay las CondicionesParticularesy Generalesdel Contrato.

Cláusula Décima octava.- TERMINACION DELCONTRATO

17.1.- LaCONTRATANTEdesignaadministrador del Contrato a laSr.JUANCARLOSCAlZA,quien
deberá atenerse a las condicionesgeneralesy específicasde los pliegos queforman parte del
presente contrato.
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LaCONTRATANTE:
SanSalvadorE6-49yAv. EloyAlfaro
Teléfono:3939600

24.2.- Paraefectos de comunicacióno notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes:

24.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenen señalar su domicilio en
la ciudad deQuito.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DOMICILIO

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentosqueel Instituto EcuatorianodeSeguridad
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social
provenientes de serviciospersonalespara la ejecucióndel contrato de acuerdo a los artículos
86 y 87 de la Leyde SeguridadSocial,publicada en el RegistroOficial, Suplemento No. 465, de
30 de noviembre de 2001.

23.1.- La CONTRATANTEefectuara al CONTRATISTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado,
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

Cláusula Vigésima Tercera.- TRIBUTOSY RETENCIONES

22.2.- LaCONTRATISTAy/o cualquiera desus colaboradoresquedan expresamenteprohibidos
de reproducir o publicar la información delproyecto materia del contrato, incluyendocoloquios,
exposiciones,conferenciaso actos académicos,salvo autorización por escrito de la SECOM.

22.1.- La Secretaría Nacional de Comunicacióny el CONTRATISTAconvienen en que toda la
información que llegue a conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecucióndel presente
contrato, será consideradaconfidencial o susceptiblede no ser divulgada. Por lo tanto, estará
prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal
información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este
contrato, y quedará a criterio de la parte afectada iniciar las acciones correspondientespor
dañosy perjuicios.

Cláusula Vigésima segundo.- CONFIDENCIALIDAD

21.1.- Todas las comunicaciones,sin excepción, entre las partes, relativas al objeto de esta
contratación, serónformuladas por escrito y en idioma castellano. Lascomunicacionesentre el
Administrador del Contrato y el CONTRATlSTAse harán a través de documentos escritos,cuya
constanciade entrega debeencontrarseen la copia del documento.

Cláusula Vigésimo Primera.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES
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LA CONTRATANTE

.'

S\ • JOSEoSWA~ O ZAMBRANO
r/ MOREIRA

LA SUPREMALMG RADIO 89.5 FM
LA CONTRATISTA

Cláusula Vigésima Quinta.- ACEPTACION DE lAS PARTES
25.1.-Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, para constancia de lo
cual firman en cinco ejemplares de igual tenor y efecto legal, en el Distrito Metropolitano de
Quito, 6 de julio de 2015. /

LaCONTRATISTA:
Calle Napo y Uquillas, Puerto Francisco de Orellana - Ecuador.
Teléfono: 062-881673

lSECOM
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1.4.- Mediante memorando No. SNC-DA-2015-0862-M de 28 de mayo de 2015, suscrito por
la Directora Administrativa, se emite la certificación PAC, de la que se desprende que la
contratación solicitada si se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contratación,

1.3.-La Secretaría Nacional de Comunicación de conformidad con los artículos 22 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP-y su Reglamento General
- RGLOSNCP-,se encuentra en la necesidad de Contratar el servicio de una radiodifusora
para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2,
ORElLANA

1.2.- Enesencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,
se encuentra el establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información

....:pública del Gobierno Nacional, encaminada aestimular la participación de todos lossectores
de la población en el proceso de desotrolio, consecuentementepara el cumplimiento de sus
fines se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo
1; e inciso décimo segundo del artículo 6 de dicho cuerpo legal.

"Art. 1.- SECRETARíANACIONALDECOMUNICAClÓN.-Créasela Secretaría Nacional de
Comunicacióncomo entidad de derechopúblico, conpersonalidad jurídica ypatrimonio
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa".

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro.386 publicado en el Registro Oficial Nro.83 defecha
23 de mayo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la
Presidenciade la República; Mediante Decreto Ejecutivo Nro.3 de 30 de mayo de 2013 se
expiden varias reformas sustituyendo elArtículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 386, publicado
en el Registro Oficial No. 83 de 23 demayo de 2000 por el siguiente:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecena la celebracióndel presente contrato, por una parte la SecretaríaNacional de
ComunicaciónSECOM,representada por el Econ.Pablo Xavier YánezSaltos, Subsecretario
Nacional de Comunicación SECOM,debidamente facultado conforme se desprende del
Acuerdo No. 005 de 02 de septiembre de 2013, a quien en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará SECOMo LA CONTRATANTE;y, por otra al señor
ZAMBRANOMOREIRAJOSEOSWALDOcon RUC1710160357001 por suspropios derechos,
a quien en adelante se le denominará LACONTRATISTA.Laspartes se obligan en virtud del
presentecontrato, al tenor de lassiguientescláusulas.

COMPARECIENTES

PROCESONo. PE-RE-SECOM-070-2015
CONTRATO No. 07O-HABLA ECUADOR-ORElLANA
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d) La resolución de adjudicación; y,

c) La oferta presentada por La CONTRAT/STA; con todos los documentos que la

conforman;

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la

invitación en la página institucional del SERCOP.

a) Documento de Necesidad con las especificaciones técnicas de los servicios a
contratarse, El Pliego con sus condiciones Particulares y Condiciones Generales;

2.1 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEl CONTRATO

1.6.- Previos los informes y los estudios respectivos, Luego del proceso correspondiente, el

señor Subsecretario Nacional de Comunicación de la Secretaría Nacional de Comunicación

SECOM, mediante Resolución No. SNC-SBNC-2015-142Q, ha adjudicado al Sr ZAMBRANO

MOREIRA JOSEOSWALDO para brindar el servicio de una radiodifusora para la trasmisión
en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORElLANA, por el valor de

USO$ 7.250,00 (SIETEMIL DOSCIENTOSCINCUENTA DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE

AMÉRICA CON00/100) más IVA, con un plazo para la ejecución hasta el31 de diciembre de

2015 a partir de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos; en el Artículo

Segundo de la misma resolución se ha designado como Administrador del Contrato al Sr.JUAN

CARLOSCAlZA, funcionario de la Secretaria Nacional de Comunicación.

1.5.- Mediante Resolución Administrativa No. SNC-SBNC-2015-135Q, del29 de junio de 2015,

suscrita por el Sr. Econ. Pablo Yánez Saltos, Subsecretario Nacional de Comunicación, se ha

autorizada el inicio del proceso precontractual para "Contratar el servicio de una
radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA
2, ORElLANA."; simultáneamente se han aprobado los pliegos invitándose directamente al

señor ZAMBRANO MOREIRA JOSEOSWALDO, según lo sugerido en los términos de referencia,

designándose a la Sr. JUAN PABLO VILLACRESES,funcionario de la secretaria Nacional de

Comunicación, para que desempeñe las funciones establecidas en la misma Resolución.

igualmente; conforme certificación presupuestaria No. 570 de 02 de junio de 2015, la

presente contratación cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos de las
partidas presupuestarias: No. 73.02.22 denominada "Servicios y Derechos en Producción y
Programación de Radio y Televisión", por el monto de USO $ 8.120,OO(OCHO MIL CIENTO

VEINTE CON 00/100 DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA), incluido IVA; para

cubrir la obligación contractual.

ISECOM
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g) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el
contrato y a la ejecución del mismo.

f) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a este RégimenEspecialde contratación;

c) "LOSNCP", LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) '1NCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública;

a) "Adjudicatario", esel oferente a quien el SubsecretarioNacional de Comunicación,
le adjudica el contrato;

3.2.- Definiciones: Enel presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

4. Ensufalta o insuficienciase aplicarán las normas contenidasen el TítuloXIII del Libro
IV de la codificación del CódigoCivil,De la Interpretación de los Contratos.

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una desus partes, demanera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De
existir contradiccionesentre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las
normas del contrato.

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública,LOSNCP,o en estecontrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue las siguientes
normas:

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIONy DEFINICION DETERMINOS

e) Las certificaciones conferidas por la Directora Administrativa, y por la Directora
Financiera,que acreditan la existenciade la partida presupuestaria y disponibilidad
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.

lSECOM
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7.l.-En razón de que el monto del contrato no llega al establecido por la Ley, la presente
contratación no estipula garantías.

Cláusula Séptima.- GARANTíAS

6.3. - Para el pago se establece que será necesaria la suscripción de un Acta de Entrega
Recepcióndeacuerdoa lo quese determina en losartículos124y 125 del Reglamentoa la Ley
Orgánicadel SistemaNacional de ContrataciónPública,único instrumento por medio del cual
se entenderácumplido el objeto del contrato.

6.2.- Elprocedimiento seceñirá a las disposicionesde la LOSNCP,su ReglamentoGeneral, las
resolucionesdel SERCOPy el presentepliego.

El objeto del contrato se entenderá cumplido únicamente con la suscripción del Acta de
Entrega - Recepcióndefinitiva.

6.1.- LaSecretaríaNacional de Comunicaciónrealizará pagosmensualescontra entrega del
servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega recepción parcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas.

Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO

S.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATlSTApor todos suscostos.

S.l.-EI precio del contrato asciende a la suma de USO$ 8.120,OO(OCHOMIL CIENTOVEINTE
CON00/100 DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA),incluido IVA,para el período
fiscal 2015; los pagos del contrato se realizarán con cargo a losfondos propios provenientes
del presupuesto de la SecretaríaNacional de Comunicaciónrelacionados con la certificación
presupuestaria No. 570 del 01 de junio de 2015, denominada "Servicios y derechos en
producción yprogramación de radio y televisión11 No. 73.02.22.

Cláusula Quinta.- PRECIODELCONTRATO

4.1.- La contratista se compromete a brindar el servicio de una radiodifusora para la
trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, OREllANA, de
acuerdo a las especificacionesestablecidas en los Términos de Referencia,Pliegos y Oferta
que son parte integrante del presente contrato; a entera satisfacción de la Contratante;
además, sujetándose a los lineamientos y directrices emitidos por la SECOMpara el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.

Cláusula Cuarta.- OBJETODel CONTRATO

ISECOM
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lO.l.-Por cada día deretraso en la ejecución de las obligacionescontractuales de cada orden
de trabajo, se aplicará la multa del1par 1.000 del valar del contrata por incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por el CONTRATANTE,
para lo cual senotificará al Administrador del contrato dentro de las48 horas subsiguientes

Cláusula Décima.- MULTAS

9.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del
sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la
CONTRATANTE,previo informe del administrador del contrato

c) Si la CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la
ejecución del trabajo.

b) Por suspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por la CONTRATANTEu
ordenadas por ella y que no se deban a causasimputables a la CONTRATISTA.

a) Cuando LACONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando losfundamentos
de la solicitud, dentro del plazo de quince díassiguientes a la fecha de producido el
hecho, siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su
delegado,previo informe del administrador del contrato. Tanpronto desaparezcala
causa de fuerza mayor o casofortuito, LA CONTRATISTAestá obligado a continuar
con la ejecución del contrato, sin necesidadde quemedie notificación por parte del
administrador del contrato para reanudarlo.

9.1.- La CONTRATANTEprorrogaró el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos:

Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO

8.1.- El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes a partir de la suscripcióndel contrato, hasta el 31 de diciembre del 2015 o
hasta quese agoten los recursos.

Cláusula Octava.- PlAZO

IseCOM
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13.2.-EI contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadaspor la Entidad Contratante, toda la información y documentación que
éstassoliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución
del contrato, así como de los eventuales problemas técnicosque puedan plantearse y de las
tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

13.1.-EI contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; yen tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con
los mismos, como causalpara solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios.
La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren
aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladasen las condicionesparticulares del pliego que sonparte
del presente contrato, las siguientes:

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.1.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad a lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,yen el artículo 144 del
RGLOSNCP.

Cláusula Décima Segunda.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS

11.1.- ElCONTRATISTAno podrá ceder,asignar o transferir enforma alguna ni todo ni porte de
este Contrato.

Cláusula Décima Primera.- CESiÓN DECONTRATOS

de ocurridos los hechos, transcurrido el cual de no mediar dicha notificación, se entenderán
como no ocurridos los hechosque alegue el CONTRATISTAcomo causapara no entregar los
bienes y/o prestar los servicios a los cuales está obligado. El CONTRATANTEqueda
autorizado por el CONTRATlSTApara que haga efectiva la multa impuesta, de los valores
que por este contrato le corresponde recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno.
Si el valor de las multas llegare a superar el 5% del monto total del contrato, el
CONTRATANTEpodrá declarar, anticipada y unilateralmente la terminación del mismo,
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.Lasmultas causadas
no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto a la CONTRATISTA.El retraso en la
entrega del servicio objeto del presente contrato se producirá cuando el CONTRATlSTAdeje
de entregarlos en el tiempo que debería yen consideración a las estipulaciones establecidas
para el efecto. Seconsiderará la tabla de penalización establecida en los Pliegos.

ISECQM
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Cláusula Décima séptima.- DE LAADMINISTRACIÓN DEl CONTRATO:

16.1.- Son responsabilidades de la CONTRATISTAlas establecidas en la los Términos de
Referenciay/o Documentode Necesidadesquesonparte del presentecontrato.

Cláusula Décima Sexta.- RESPONSABILIDADDEl CONTRATISTA:

15.1.- Previo el pago total será necesario la suscripción de una Acta Entrega Recepciónde
acuerdo a lo que se determina en los artículos 124 y 125 del RGLOSNCP.

Cláusula Décima Quinta.- RECEPCIÓN.

14.1.- Sonobligacionesde la CONTRATANTElas establecidasen los términos de referencia y/o
Documento de Necesidadesquesonparte del presente contrato.

Cláusula Décima cuarta.- OBLIGACIONESDELA CONTRATANTE

13.6.- ELCONTRATISTAse obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en
su oferta yola establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud
ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

13.5.- El CONTRATISTAse obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del SeguroSocial Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus
trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el
personal de la subcontratisto.

13.4.- El CONTRATISTAestá obligado a cumplir con cualquiera otro que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del
mismo o en norma legal específicamenteaplicable.

13.3.- Quedaexpresamenteestablecido que constituye obligación del CONTRATISTAejecutar
el contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos
en el en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano
ofertado.

Losdelegadoso responsablestécnicosde la Entidad Contratante, como el administrador del
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la
eventual realización de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la
Entidad Contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada
y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato.

ISECOM
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20.1.- Lo CONTRATISTA declara conocer y expreso su sometimiento o lo LOSNCP y su

Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésimo.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

19.2 Lo legislación aplicable o este contrato es lo ecuatoriano. En consecuencia, el

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tonto, se entiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

19.1.-Si respecto de lo divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo
entre los portes, éstos se someterán 01procedimiento establecido en lo Ley de lo Jurisdicción

Contencioso Administrativo; siendo competente para conocer lo controversia el Tribunal

Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de lo Entidad

Contratante.

Cláusula Decima Novena.- SOLUCiÓN DECONTROVERSIAS

18.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento o seguirse para lo

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de lo LOSNCP.

b) Si lo CONTRATlSTA incumple con los declaraciones que ha realizado en el lo

oferta- Prestación y compromiso;

o) Si se verifico, por cualquier modo, que lo participación ecuatoriano real en

lo provisión de bienes oprestación de bienes oprestación de servicios objeto

del contrato en inferior o lo declarado Por disolución de lo persono jurídico

contratista, que no se origine en decisión interno voluntario de los órganos

competentes de tal persono jurídico.

18.2.- Causales de Terminación Unilateral del Contrato.- Tratándose de incumplimiento del

CONTRATISTA, procederá lo declaración anticipado y unilateral de lo CONTRATANTE, en los

cosos establecidos en el artículo 94 de lo LOSNCP. Además, se considerarán los siguientes

causales:

18.1.- El Contrato termino conforme lo previsto en el artículo 92 de lo Ley Orgánico del Sistema

Nocional de Contratación Público y los Condiciones Particulares y Generales del Contrato.

Cláusula Décima octava.- TERMINACION DELCONTRATO

17.1.- Lo CONTRATANTEdesigno administrador del Contrato o lo Sr.JUAN CARLOSCAlZA, quien

deberá atenerse o los condiciones generales y específicos de los pliegos que forman porte del

presente contrato.

ISECOM
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LaCONTRATANTE:
SanSalvadorE6-49y Av. E/oyAlfaro
Teléfono:3939600

24.2.- Paraefectos de comunicacióno notificaciones, los partes señalan comosu dirección, los
siguientes:

24.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenen señalar su domicilio en
la ciudad deQuito.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DOMICILIO

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentosque el Instituto EcuatorianodeSeguridad
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social
provenientes de serviciospersonalespara la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos
86 y 87 de la LeydeSeguridadSocial,publicada en el RegistroOficial, Suplemento No. 465, de
30 de noviembre de 2001.

23.1.- La CONTRATANTEefectuara al CONTRATISTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado,
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

Cláusula Vigésima Tercera.- TRIBUTOS Y RETENCIONES

22.2.- LaCONTRATISTAy/o cualquiera de suscolaboradores quedan expresamenteprohibidos
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendocoloquios,
exposiciones,conferenciaso actosacadémicos,salvo autorización por escrito de la SECOM.

22.1.- La Secretaría Nacional de Comunicacióny el CONTRATISTAconvienen en que toda la
información que llegue a conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente
contrato, será consideradaconfidencial o susceptiblede no ser divulgada. Por lo tanto, estará
prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal
información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este
contrato, y quedará a criterio de la parte afectada iniciar las accionescorrespondientes por
dañosy perjuicios.

Cláusula Vigésima segundo.- CONFIDENCIALIDAD

21.1.- Todas las comunicaciones,sin excepción,entre las partes, relativas al objeto de esta
contratación, seránformuladas por escrito y en idioma castellano. Lascomunicacionesentre el
Administrador del Contrato y el CONTRATlSTAse harán a través de documentos escritos, cuya
constanciade entrega debeencontrarseen la copia del documento.

Cláusula Vigésimo Primera.- COMUNICACIONES ENTRELASPARTES

ISECOM
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LA CONTRATANTE

•

Cláusula Vigésima Quinta.- ACEPTACION DE LAS PARTES
25.1.-Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, para constancia de lo
cual firman en cinco ejemplares de igual tenor y efecto legal, en el Distrito Metropolitano de
Quito, 6 de julio de 2015.

La CONTRATISTA:
Calle Napo y Uquillas, Puerto Francisco de Orellana - Ecuador.
Teléfono: 062-881673
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1.4.- Mediante memorando No. SNC-DA-2015-0862-M de 28 de mayo de 2015, suscrito por
la Directora Administrativa, se emite la certificación PAC, de la que se desprende que la
contratación solicitada si se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contratación,

1.3.-La Secretaría Nacional de Comunicación de conformidad con los artículos 22 de la Ley
Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública - LOSNCP-y su Reglamento General
- RGLOSNCP-,se encuentra en la necesidad de Contratar el servicio de una radiodifusora
para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2,
ORELLANA

1.2.- En esencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,
se encuentra el establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información
pública del GobiernoNacional, encaminada aestimular la participación de todos lossectores
de la población en el proceso de desarrollo, consecuentementepara el cumplimiento de sus
fines se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo
1; e inciso décimosegundo del artículo 6 de dicho cuerpo legal.

"Art. 1.-SECRETARíANACIONALDECOMUNICACIÓN.-Créasela Secretaría Nacional de
Comunicacióncomo entidad de derechopúblico, conpersonalidad jurídica y patrimonio
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa".

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro.386 publicado en el Registro Oficial Nro.83 defecha
23 de mayo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la
Presidencia de la República; Mediante Decreto Ejecutivo Nro.3 de 30 de mayo de 2013 se
expiden varias reformas sustituyendo el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 386, publicado
en el RegistroOficial No. 83 de 23 de mayo de 2000 por el siguiente:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecena la celebracióndel presente contrato, por una parte la SecretaríaNacional de
ComunicaciónSECOM,representada por el Econ. Pablo Xavier YánezSaltos, Subsecretario
Nacional de Comunicación SECOM,debidamente facultado conforme se desprende del
Acuerdo No. 005 de 02 de septiembre de 2013, a quien en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará SECOM o LA CONTRATANTE;y, por otra al señor
ZAMBRANOMOREIRAJOSEOSWALDOcon RUC1710160357001 por suspropios derechos,
a quien en adelante se le denominará LACONTRATISTA.Laspartes se obligan en virtud del
presente contrato, al tenor de lassiguientes cláusulas.

COMPARECIENTES

PROCESONo. PE-RE-SECOM-070-2015
CONTRATO No. 07D-HABLA ECUADOR-ORELLANA
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d) La resolución de adjudicación; y,

c) La oferta presentada por La CONTRATISTA; con todos los documentos que la

conforman;

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la

invitación en la página institucional del SERCOP.

a) Documento de Necesidad con las especificaciones técnicas de los servicios a

contratarse, El Pliego con sus condiciones Particulares y Condiciones Generales;

2.1 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DELCONTRATO

1.6.- Previos los informes y los estudios respectivos, Luego del proceso correspondiente, el

señor Subsecretario Nacional de Comunicación de la Secretaría Nacional de Comunicación

SECOM, mediante Resolución No. SNC-SBNC-2015-142Q ha adjudicado al Sr ZAMBRANO

MOREIRA JOSEOSWALDO para brindar el servicio de una radiodifusora para la trasmisión
en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, por el valor de

USO$ 7.250,00 (SIETEMIL DOSCIENTOSCINCUENTA DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE

AMÉRICA CON00/100) más IVA, con un plazo para la ejecución hasta el31 de diciembre de

2015 a partir de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos; en el Artículo
Segundo de la misma resolución se ha designado como Administrador del Contrato al Sr.JUAN

CARLOSCAlZA, funcionario de la Secretaria Nacional de Comunicación.

1.5.- Mediante Resolución Administrativa No. SNC-SBNC-2015-135Q del 29 de junio de 2015,

suscrita por el Sr. Econ. Pablo Yónez Saltos, Subsecretario Nacional de Comunicación, se ha

autorizado el inicio del proceso precontractual para "Contratar el servicio de una
radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA
2, ORELLANA."; simultáneamente se han aprobado los pliegos invitándose directamente al

señor ZAMBRA NO MOREIRA JOSEOSWALDO, según lo sugerido en los términos de referencia,
designándose a la Sr. JUAN PABLO VILLACRESES,funcionario de la secretaria Nacional de
Comunicación, para que desempeñe las funciones establecidas en la misma Resolución.

igualmente; conforme certificación presupuestaria No. 570 de 02 de junio de 2015, la

presente contratación cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos de las
partidas presupuestarias: No. 73.02.22 denominada "Servicios y Derechos en Producción y
Programación de Radio y Televisíon", por el monto de USO $ 8.120,OO(OCHO MIL CIENTO

VEINTE CON 00/100 DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA), incluido IVA; para

cubrir la obligación contractual.
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g) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el
contrato y a la ejecución del mismo.

f) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a este RégimenEspecialde contratación;

c) "l0SNCP", LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) "INCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública;

a) "Adjudicatario", esel oferente a quien el SubsecretarioNacional de Comunicación,
le adjudica el contrato;

3.2.- Definiciones: Enel presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

4. Ensufalta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el TítuloXIII del Libro
IVde la codificación del CódigoCivil,De la Interpretación de los Contratos.

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de suspartes, demanera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De
existir contradiccionesentre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las
normas del contrato.

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública,LOSNCP,o en este contrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue las siguientes
normas:

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIONy DEFINICION DETERMINOS

e) Las certificaciones conferidas por la Directora Administrativa, y por la Directora
Financiera,que acreditan la existenciade la partida presupuestaria y disponibilidad
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.
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7.1.-En razón de que el monto del contrato no llega al establecido por la Ley, la presente
contratación no estipula garantías.

Cláusula Séptima.- GARANTíAS

6.3. - Para el pago se establece que será necesaria la suscripción de un Acta de Entrega
Recepcióndeacuerdo a lo quesedetermina en losartículos124 y 125 del Reglamentoa la Ley
Orgánicadel SistemaNacional deContrataciónPública,único instrumento por medio del cual
seentenderá cumplido el objeto del contrato.

6.2.- Elprocedimiento se ceñirá a las disposicionesde la LOSNCP,su ReglamentoGeneral, las
resolucionesdelSERCOPy el presentepliego.

El objeto del contrato se entenderá cumplido únicamente con la suscripción del Acta de
Entrega - Recepcióndefinitiva.

6.1.- LaSecretaríaNacional de Comunicaciónrealizará pagosmensualescontra entrega del
servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega recepción parcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas.

Cláusula Sexta. - FORMA DEPAGO

5.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATISTApor todos suscostos.

5.1.-EI precio del contrato asciendea la suma de USO$ 8.120,00(OCHOMIL CIENTOVEINTE
CON00/100 DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA),incluido IVA para el período
fiscal 2015; los pagos del contrato se realizarán con cargo a losfondos propios provenientes
del presupuesto de la SecretaríaNacional de Comunicaciónrelacionados con la certificación
presupuestaria No. 570 del 01 de junio de 2015, denominada "Servicios y derechos en
producción yprogramación de radio y televisión11 No. 73.02.22.

Cláusula Quinta.- PRECIODELCONTRATO

4.1.- La contratista se compromete a brindar el servicio de una radiodifusora para la
trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, de
acuerdo a las especificacionesestablecidas en los Términos de Referencia,Pliegos y Oferta
que son parte integrante del presente contrato; a entera satisfacción de la Contratante;
además, sujetándose a los lineamientos y directrices emitidos por la SECOMpara el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.

Cláusula Cuarta.- OBJETODELCONTRATO

ISECOM
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10.l.-Por cada día deretraso en la ejecución de las obligacionescontractuales decada orden
de trabajo, se aplicará la multa del1por 1.000 del valor del contrato por incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por el CONTRATANTE,
para lo cual se notificará al Administrador del contrato dentro de las 48 horas subsiguientes

Cláusula Décima.- MULTAS

9.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del
sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la
CONTRATANTE,previo informe del administrador del contrato

c) Si la CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la
ejecución del trabajo.

b) Por suspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por la CONTRATANTEu
ordenadas por ella y que no se deban a causasimputables a la CONTRATISTA.

a) Cuando LACONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos
de la solicitud, dentro del plazo de quince díassiguientes a la fecha de producido el
hecho, siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su
delegado,previo informe del administrador del contrato. Tanpronto desaparezcala
causa defuerza mayor o casofortuito, LACONTRATISTAestá obligado a continuar
con la ejecución del contrato, sin necesidadde que medie notificación por parte del
administrador del contrato para reanudarlo.

9.1.- La CONTRATANTEprorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos:

Cláusula Novena.- PRÓRROGASDEPLAZO

8.1.- El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes a partir de la suscripcióndel contrato, hasta el31 de diciembre del 2015 o
hasta quese agoten los recursos.

Cláusula Octava.- PLAZO
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13.2.-EI controtista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadaspor la Entidad Controtan te, toda la información y documentación que
éstassoliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución
del controto, asícomo de los eventualesproblemas técnicosquepuedan plantearse y de las
tecnologías, métodos y herromientas utilizadas para resolverlos.

13.1.-EI controtista se compromete a ejecutar el controto derivado del procedimiento de
contratación tromitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; yen tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con
los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o controtas complementarios.
La ampliación del plazo, o controtos complementarios podrán tromitarse solo si fueren
aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladasen las condicionesparticulares del pliego que son partee del presente controto, las siguientes:

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DELCONTRATISTA

12.1.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad a lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,yen el artículo 144 del
RGLOSNCP.

Cláusula Décima Segunda.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS

11.1.-ElCONTRATlSTAno podrá ceder, asignar o tronsferir enforma alguna ni todo ni parte de
esteControto.

Cláusula Décima Primera.- CESiÓN DE CONTRATOS

de ocurridos los hechos, tronscurrido el cual de no mediar dicha notificación, se entenderán
como no ocurridos los hechosque alegue el CONTRATISTAcomo causaparo no entregar los
bienes y/o prestar los servicios a los cuales está obligado. El CONTRATANTEqueda
autorizado por el CONTRATISTApara que haga efectiva la multa impuesta, de los valores
que por este controto le corresponde recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno.
Si el valor de las multas llegare a superar el 5% del monto total del contrato, el
CONTRATANTEpodrá declarar, anticipada y unilaterolmente la terminación del mismo,
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.Lasmultas causadas
no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto a la CONTRATISTA.El retraso en la
entrega del servicio objeto del presente contrato se producirá cuando el CONTRATISTAdeje
de entregarlos en el tiempo que debería yen consideroción a las estipulaciones establecidas
paro el efecto. Seconsiderorá la tabla de penalización establecida en losPliegos.
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Cláusula Décima séptima.- DE LA ADMINISTRACiÓN DELCONTRATO:

16.1.- Son responsabilidades de la CONTRATISTAlas establecidas en la los Términos de
Referenciay/o Documento deNecesidadesquesonparte del presente contrato.

Cláusula Décima Sexta.- RESPONSABILIDAD DELCONTRATISTA:

15.1.- Previo el pago total será necesario la suscripción de una Acta Entrega Recepciónde
acuerdo a lo que se determina en los artículos 124 y 125 del RGLOSNCP.

Cláusula Décima Quinta.- RECEPCiÓN.

14.1.- Sonobligacionesde la CONTRATANTElas establecidasen los términos de referencia y/o
DocumentodeNecesidadesqueson parte del presentecontrato.

Cláusula Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

13.6.- ELCONTRATISTAse obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en
su oferta y a lo establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud
ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

13.5.- El CONTRATISTAse obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus
trabajadores, la calidad depatrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el
personal de la subcontratista.

13.4.- El CONTRATISTAestá obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del
mismo o en norma legal específicamenteaplicable.

13.3.- Quedaexpresamenteestablecido que constituye obligación del CONTRATISTAejecutar
el contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos
en el en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano
ofertado.

Losdelegados o responsablestécnicosde la Entidad Contratante, como el administrador del
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la
eventual realización de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la
Entidad Contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada
y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato.
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20.1.- La CONTRATISTAdeclara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCPy su
Reglamento General, y más disposicionesvigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésimo.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

19.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano ypor lo tanto, seentiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

19.1.-Si respectode la divergencia o controversia existentesno se lograre un acuerdo directo
entre las partes, éstassesometerán al procedimiento establecido en la Leyde la Jurisdicción
Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal
Distrital de lo ContenciosoAdministrativo que ejercejurisdicción en el domicilio de la Entidad
Contratante.

Cláusula Decima Novena.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

18.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP.

b) Si la CONTRATISTAincumple con las declaracionesque ha realizado en ella
oferta- Prestacióny compromiso;

a) Sise verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en
la provisión debienesoprestación debieneso prestación deserviciosobjeto
del contrato en inferior a la declarada Por disolución de la personajurídica
contratista, que no se origine en decisióninterna voluntaria de los órganos
competentesde tal personajurídica.

18.2.- Causales de Terminación Unilateral del Contrato.- Tratándosede incumplimiento del
CONTRATlSTA,procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,en los
casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.Además, se considerarán las siguientes
causales:

18.1.- ElContrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la LeyOrgánica del Sistema
Nacional deContratación Públicay las CondicionesParticularesy Generalesdel Contrato.

Cláusula Décima octava.- TERMINACION DELCONTRATO

17.1.- LaCONTRATANTEdesignaadministrador delContrato a laSr.JUANCARLOSCAlZA,quien
deberá atenerse a las condicionesgeneralesy específicasde los pliegos queforman parte del
presente contrato.
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LaCONTRATANTE:
SanSalvadorE6-49yAv. EloyAlfaro
Teléfono:3939600

24.2.- Paraefectos de comunicacióno notificaciones, las partes señalan como su dirección las
siguientes:

24.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenen señalar su domicilio en
la ciudad deQuito.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DOMICILIO

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentosque el Instituto EcuatorianodeSeguridad
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social
provenientes de serviciospersonalespara la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos
86 y 87 de la Leyde SeguridadSocial,publicada en el RegistroOficial, Suplemento No. 465, de
30 de noviembre de2001.

23.1.- La CONTRATANTEefectuara al CONTRATISTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado,
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

Cláusula Vigésima Tercera.- TRIBUTOS Y RETENCIONES

22.2.- LaCONTRATlSTAy/o cualquiera de suscolaboradoresquedan expresamenteprohibidos
de reproducir o publicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendocoloquios,
exposiciones,conferenciaso actos académicos,salvo autorización por escrito de la SECOM.

22.1.- La Secretaría Nacional de Comunicacióny el CONTRATISTAconvienen en que toda la
información que llegue a conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente
contrato, será consideradaconfidencial o susceptiblede no ser divulgada. Por lo tanto, estará
prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal
información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este
contrato, y quedará a criterio de la parte afectada iniciar las acciones correspondientes por
dañosy perjuicios.

Cláusula Vigésima segundo.- CONFIDENCIALIDAD

21.1.- Todas las comunicaciones,sin excepción, entre las partes, relativas al objeto de esta
contratación, seránformuladas por escrito yen idioma castellano. Lascomunicacionesentre el
Administrador del Contrato y el CONTRATlSTAse harán a través de documentos escritos, cuya
constanciade entrega debeencontrarseen la copia del documento.

Cláusula Vigésimo Primera.- COMUNICACIONES ENTRELAS PARTES
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dáusula Vigésima Quinta.- ACEPTACION DE lAS PARTES
25.1.•ubre Vvoluntariamente. las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato Vse someten a sus estipulaciones. para constancia de lo
cual firman en cinco ejemplares de igual tenor Vefecto legal. en el DistritoMetropolitano de

Quito, 6 de julio de 2015.

La CONTRATISTA:
Calle Napo V Uquillas, Puerto Francisco de Orellana - Ecuador.

Teléfono: 062-881673
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1.4.- Mediante memorando No.SNC-DA-2015-0862-M de 28 demayo de 2015, suscrito por
la Directora Administrativa, se emite la certificación PAC, de la que se desprende que la
contratación solicitada si se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contratación,

1.3.-La Secretaría Nacional de Comunicaciónde conformidad con los artículos 22 de la Ley
Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública - LOSNCP-y su Reglamento General
- RGLOSNCP-,se encuentra en la necesidad de Contratar el servicio de una radiodifusora
para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2,
ORELLANA

1.2.- Enesencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,
se encuentra el establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información

_. pública del Gobierno Nacional, encaminada aestimular la participación de todos lossectores
de la población en el proceso de desarrollo, consecuentementepara el cumplimiento de sus
fines se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo
1; e inciso décimo segundo del artículo 6 de dicho cuerpo legal.

"Art. 1.- SECRETARíANACIONALDECOMUNICAClÓN.-Créasela Secretaría Nacional de
Comunicacióncomo entidad de derecho público, conpersonalidad jurídica ypatrimonio
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa".

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro.386 publicado en el Registro Oficial Nro.83 de fecha
23 de mayo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la
Presidenciade la República; Mediante Decreto Ejecutivo Nro.3 de 30 de mayo de 2013 se
expiden varias reformas sustituyendo el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 386, publicado
en el Registro Oficial No. 83 de 23 demayo de 2000 por el siguiente:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecena la celebracióndel presente contrato, por una parte la SecretaríaNacional de
ComunicaciónSECOM representada por el Econ.Pablo Xavier YánezSaltos, Subsecretario
Nacional de Comunicación SECOM,debidamente facultado conforme se desprende del
Acuerdo No. 005 de 02 de septiembre de 2013, a quien en adelante y para efectos del
presente contrato se denominará SECOM o LA CONTRATANTE;y, por otra al señor
ZAMBRANOMOREIRAJOSEOSWALDOcon RUC1710160357001 por suspropios derechos,
a quien en adelante se le denominará LACONTRATISTA.Laspartes se obligan en virtud del
presente contrato, al tenor de lassiguientescláusulas.

COMPARECIENTES

PROCESONo. PE-RE-SECOM-070-2015
CONTRATONo. 07O-HABLA ECUADOR-ORELLANA
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d) La resolución de adjudicación; y,

c) La oferta presentada por La CONTRATISTA con todos los documentos que la

conforman;

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a lo fecha de lo

invitación en la página institucional del SERCOP.

a) Documento de Necesidad con las especificaciones técnicas de los servicios a

contratarse, El Pliego con sus condiciones Particulares y Condiciones Generales;

2.1 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DELCONTRATO

1.6.- Previos los informes y los estudios respectivos, Luego del proceso correspondiente, el

señor Subsecretario Nacional de Comunicación de la Secretaría Nacional de Comunicación
SECOM, mediante Resolución No. SNC-SBNC-2015-142Q ha adjudicado al Sr ZAMBRANO

MOREIRA JOSEOSWALDO para brindar el servicio de una radiodifusora para la trasmisión
en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, por el valor de

USO$ 7.250,00 (SIETEMIL DOSCIENTOSCINCUENTA DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE

AMÉRICA CON00/100) más IVA, con un plazo para la ejecución hasta el31 de diciembre de
2015 a partir de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos; en el Artículo

Segundo de la misma resolución se ha designado como Administrador del Contrato al Sr.JUAN

CARLOSCAlZA, funcionario de la Secretaria Nacional de Comunicación.

1.5.- Mediante Resolución Administrativa No. SNC-SBNC-2015-135Q del 29 de junio de 2015,

suscrito por el Sr. Econ. Pablo Yánez Saltos, Subsecretario Nocional de Comunicación, se ha
autorizado el inicio del proceso precontractual para "Contratar el servicio de una
radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA
2, ORELLANA. "; simultáneamente se han aprobado los pliegos invitándose directamente al

señor ZAMBRANO MOREIRA JOSEOSWALDO, según lo sugerido en los términos de referencia,
designándose a la Sr. JUAN PABLO VILLACRESES,funcionario de la secretoria Nacional de

Comunicación, para que desempeñe las funciones establecidas en la misma Resolución.

igualmente; conforme certificación presupuestario No. 570 de 02 de junio de 2015, lo

presente contratación cuento con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos de los
partidos presupuestarias: No. 73.02.22 denominada "Servicios y Derechos en Producción y
Programación de Radio y Televisión", por el monto de USO$ 8.120,00(OCHO MIL CIENTO

VEINTE CON 00/100 DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA), incluido IVA; para

cubrir la obligación contractual.
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g) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el
contrato yola ejecución del mismo.

f) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a este RégimenEspecialde contratación;

c) "LOSNCP", LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) "INCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública;

a) "Adjudicatario", esel oferente a quien el SubsecretarioNacional deComunicación,
le adjudica el contrato;

3.2.- Definiciones: Enel presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

4. Ensufalta o insuficienciase aplicarán las normas contenidasen el TítuloXIII del Libro
IV de la codificación del CódigoCivil,De la Interpretación de los Contratos.

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una desuspartes, demanera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De
existir contradiccionesentre el contrato y los documentos delmismo, prevalecerán las
normas del contrato.

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública,LOSNCP,o en este contrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue las siguientes
normas:

Cláusula Tercera.- INTERPRETACIONy DEFINICION DETERMINOS

e) Las certificaciones conferidas por la Directora Administrativa, y por la Directora
Financiera,que acreditan la existenciade la partida presupuestaria y disponibilidad
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.

'SECOMdr I j ISecretaria Nacional
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J.1.-En razón de que el monto del contrato no llega al establecido por la Ley, la presente
contratación no estipula garantías.

Cláusula Séptima.- GARANTíAS

6.3. - Para el pago se establece que será necesaria la suscripción de un Acta de Entrega
Recepcióndeacuerdo a lo quese determina en losartículos 124 y 125 del Reglamentoa la Ley
OrgánicadelSistemaNacional deContrataciónPública,único instrumento por medio del cual
seentenderá cumplido el objeto del contrato.

6.2.- Elprocedimiento se ceñirá a las disposicionesde la LOSNCP,su ReglamentoGeneral, las
resolucionesdel SERCOPy el presentepliego.

El objeto del contrato se entenderá cumplido únicamente con la suscripción del Acta de
Entrega - Recepcióndefinitiva.

6.1.- LaSecretaría Nacional deComunicaciónrealizará pagosmensualescontra entrega del
servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega recepción parcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas.

Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO

S.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRAT1STApor todos suscostos.

S.l.-EI precio del contrato asciendea la suma de USO$ 8.120,00(OCHOMIL CIENTOVEINTE
CON00/100 DÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA),incluido IVA para el período
fiscal 2015; los pagos del contrato se realizarán con cargo a losfondos propios provenientes
del presupuesto de la SecretaríaNacional de Comunicaciónrelacionados con la certificación
presupuestaria No. 570 del 01 de junio de 2015, denominada "Servicios y derechos en
produccióny programación de radio y televisión" No. 73.02.22.

Cláusula Quinta.- PRECIODel CONTRATO

4.1.- La contratista se compromete a brindar el servicio de una radiodifusora para la
trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA 2, ORELLANA, de
acuerdo a las especificacionesestablecidas en los Términosde Referencia, Pliegosy Oferta
que son parte integrante del presente contrato; a entera satisfacción de la Contratante;
además, sujetándose a los lineamientos y directrices emitidos por la SECOMpara el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.

Cláusula Cuarta.- OBJETODELCONTRATO

lSECOMdr l. secretaria Nacional
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10.1.-Por cada día de retraso en la ejecuciónde las obligaciones contractuales de cadaorden
de trabajo, se aplicará la multa del 1por 1.000 del valor del contrato por incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por el CONTRATANTE,
para lo cual se notificará al Administrador del contrato dentro de las 48 horas subsiguientes

Cláusula Décima.- MULTAS

9.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del
sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la
CONTRATANTE,previo informe del administrador del contrato

c) Si la CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la
ejecución del trabajo.

b) Por suspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por la CONTRATANTEu
ordenadas por ella y que no se deban a causasimputables a la CONTRATISTA.

a) Cuando LACONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando losfundamentos
de la solicitud, dentro del plazo de quince díassiguientes a la fecha de producido el
hecho, siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su
delegado, previo informe del administrador del contrato. Tanpronto desaparezcala
causa de fuerza mayor o casofortuito, LA CONTRATISTAestá obligado a continuar
con la ejecución del contrato, sin necesidadde que medie notificación por parte del
administrador del contrato para reanudarlo.

9.1.- La CONTRATANTEprorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos:

Cláusula Novena.- PRÓRROGASDE PLAZO

8.1.- El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes a partir de la suscripcióndel contrato, hasta el 31 de diciembre del 2015 o
hasta quese agoten los recursos.

Cláusula Octava.- PLAZO

ISECOM.«: I j ISecretaria N. aclooaJ
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13.2.-EI contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadaspor la Entidad Contratante, toda la información y documentación que
éstassoliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución
del contrato, asícomo de los eventualesproblemas técnicosquepuedan plantearse y de las
tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

13.1.-EI contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; yen tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con
los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios.
La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren
aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladasen las condicionesparticulares del pliego que sonparte
del presente contrato, las siguientes:

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DELCONTRATISTA

12.1.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad a lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,yen el artículo 144 del
RGLOSNCP.

Cláusula Décima Segunda.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS

11.1.- ElCONTRATlSTAno podrá ceder,asignar o transferir enforma alguna ni todo ni parte de
esteContrato.

Cláusula Décima Primera.- CESiÓN DE CONTRATOS

de ocurridos los hechos, transcurrido el cual de no mediar dicha notificación, se entenderán
como no ocurridos los hechosque alegue el CONTRATlSTAcomo causapara no entregar los
bienes y/o prestar los servicios a los cuales está obligado. El CONTRATANTEqueda
autorizado por el CONTRATISTApara que haga efectiva la multa impuesta, de los valores
que por este contrato le corresponderecibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno.
Si el valor de las multas llegare a superar el 5% del monto total del contrato, el
CONTRATANTEpodrá declarar, anticipada y unilateralmente la terminación del mismo,
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.Lasmultas causadas
no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto a la CONTRATISTA.El retraso en la
entrega del servicio objeto del presente contrato se producirá cuando el CONTRATlSTAdeje
de entregarlos en el tiempo que debería yen consideración a las estipulaciones establecidas
para el efecto. Seconsiderará la tabla de penalización establecida en los Pliegos.

ISECOM
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Cláusula Décima séptima.- DE LA ADMINISTRACiÓN DELCONTRATO:

16.1.- Son responsabilidades de la CONTRATISTAlas establecidas en la los Términos de
Referenciay/o Documento deNecesidadesquesonparte del presentecontrato.

Cláusula Décima Sexta.- RESPONSABILIDAD DELCONTRATISTA:

15.1.- Previo el pago total será necesario la suscripción de una Acta Entrega Recepciónde
acuerdo a lo que se determina en los artículos 124 y 125 del RGLOSNCP.

Cláusula Décima Quinta.- RECEPCiÓN.

14.1.- Sonobligacionesde la CONTRATANTElas establecidasen los términos de referencia y/o
DocumentodeNecesidadesqueson parte del presentecontrato.

Cláusula Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

13.6.- ELCONTRATISTAse obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en
su oferta y a lo establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud
ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

13.5.- El CONTRATISTAse obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del SeguroSocial Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus
trabajadores, la calidad depatrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna
por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el
personal de la subcontratista.

13.4.- El CONTRATISTAestá obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del
mismo o en norma legal específicamenteaplicable.

13.3.- Quedaexpresamenteestablecido que constituye obligación del CONTRATISTAejecutar
el contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos
en el en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano
ofertado.

Losdelegadoso responsablestécnicosde la Entidad Contratante, como el administrador del
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la
eventual realización de ulteriores desarrollos. Para el efecto, el contratista se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la
Entidad Contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada
y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato.

'SECOM
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20.1.- La CONTRATISTAdeclara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCPy su
Reglamento General, y más disposicionesvigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésimo.- CONOCIMIENTO DE LA lEGISLACION

19.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano ypor lo tanto, se entiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

19.1.-Sirespecto de la divergencia o controversia existentesno se lograre un acuerdo directo
entre las partes, éstasse someterán al procedimiento establecido en la Leyde la Jurisdicción
Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal
Distrital de lo ContenciosoAdministrativo que ejercejurisdicción en el domicilio de la Entidad
Contratante.

Cláusula Decima Novena.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

18.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la
terminación unilateral del contrato seráel previsto enel artículo 95 de la LOSNCP.

b) Si la CONTRATlSTAincumple con las declaracionesque ha realizado en ella
oferta- Prestacióny compromiso;

a) Sise verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en
la provisión debieneso prestación debienesoprestación deserviciosobjeto
del contrato en inferior a la declarada Por disolución de la personajurídica
contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos
competentesde tal personajurídica.

18.2.- Causales de Terminación Unilateral del Contrato.- Tratándosede incumplimiento del
CONTRATlSTA,procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,en los
casosestablecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.Además, se considerarán las siguientes
causales:

18.1.- ElContrato termina conforme lo previsto enel artículo 92 de la LeyOrgánicadel Sistema
Nacional de Contratación Públicay lasCondicionesParticularesy Generalesdel Contrato.

Cláusula Décima octava.- TERMINACION DELCONTRATO

17.1.- LaCONTRATANTEdesignaadministrador del Contrato a la Sr.JUANCARLOSCAlZA,quien
deberá atenerse a las condicionesgeneralesy específicasde los pliegos que forman parte del
presente contrato.

'SECOM
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LaCONTRATANTE:
SanSalvadorE6-49yAv. EloyAlfaro
Teléfono:3939600

24.2.- Paraefectos de comunicacióno notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes:

24.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenen señalar su domicilio en
la ciudad de Quito.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DOMICILIO

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentosqueel Instituto EcuatorianodeSeguridad
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social
provenientes de serviciospersonalespara la ejecución del contrato de acuerdo a los artículos
86 y 87 de la Leyde SeguridadSocial,publicada en el RegistroOficial, Suplemento No. 465, de
30 de noviembre de 2001.

23.1.- La CONTRATANTEefectuara al CONTRATISTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado,
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

Cláusula Vigésima Tercera.- TRIBUTOS Y RETENCIONES

22.2.- LaCONTRATISTAy/o cualquiera de suscolaboradores quedanexpresamenteprohibidos
de reproducir opublicar la información del proyecto materia del contrato, incluyendocoloquios,
exposiciones,conferenciaso actosacadémicos,salvo autorización por escrito de la SECOM.

22.1.- La Secretaría Nacional de Comunicacióny el CONTRATISTAconvienen en que toda la
información que llegue a conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente
contrato, será consideradaconfidencial o susceptiblede no ser divulgada. Por lo tanto, estará
prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal
información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este
contrato, y quedará a criterio de la parte afectada iniciar las accionescorrespondientes por
dañosy perjuicios.

Cláusula Vigésima segundo.- CONFIDENCIALIDAD

21.1.- Todas las comunicaciones,sin excepción, entre las partes, relativas al objeto de esta
controtación, seránformuladas por escrito y en idioma castellano.Lascomunicacionesentre el
Administrador del Contrato y el CONTRATISTAse harán a través de documentos escritos, cuya
constancia deentrega debeencontrarseen la copia del documento.

Cláusula Vigésimo Primera.- COMUNICACIONES ENTRELASPARTES

ISECOM
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•

nez Saltos
UBS ONAlDE

COMUNICACiÓN DE lA SECOM
LA CONTRATANTE

Cláusula Vigésima Quinta.- ACEPTACION DE lAS PARTES
2S.1.-Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, para constancia de lo
cual firman en cinco ejemplares de i~ual tenor y efecto legal, en el Distrito Metropolitano de
Quito, 6 de julio de 2015.

La CONTRATISTA:
Calle Napo y Uquillas, Puerto Francisco de Orellana - Ecuador.
Teléfono: 062-881673
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1.4.- Mediante memorando No. NC-DA-2015-0862-M de '8 de mayo de 2015, s scrito por
la Directora Administrativa, se emite la certificación PAC, de la que se desprende que la
contratación solicitada si se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contratación,

1.2.- Enesencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,
se encuentra el establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información
pública del GobiernoNacional, encaminada aestimular la participación de todos lossectores
de la población en el proceso de desarrollo, consecuentementepara el cumplimiento de sus
fines se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la LeyOrgánica del SistemaNacional de
Contratación Pública, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo
1; e inciso décimo segundo del artículo 6 de dicho cuerpo legal.

1.3.-La Secretaría Nacional d7Comunicaciónde conformidad con los artíc':JPs22 de la Ley /
Orgánica del SistemaNaci tÍal de Contratación Pública - LOSNCP-y su R.gíamento Genery' /
- RGLOSNCP-,se encu tra en la necesidad de Contratar el servici e una radiodifusora
para la trasmisió en vivo del prog ama radial Orellana Ha a PARA LA ZONA I

ORELLANA

"Art. 1.-SECRETARíANACIONALDECOMUNICAClÓN.-Créasela Secretaría Nacional de
Comunicacióncomo entidad de derechopúblico, conpersonalidad jurídica y patrimonio
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa".

1.1.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro.386 publicado en el Registro Oficial Nro.83 de fecha
23 de mayo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la
Presidencia de la República; Mediante Decreto Ejecutivo Nro.3 de 30 de mayo de 2013 se
expiden varias reformas sustituyendo elArtículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 386, publicado
en el Registro Oficial No. 83 de 23 de mayo de 2000 por el siguiente:

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecena la celebración del presente contrato, por una parte la SecretaríaNacional de
ComunicaciónSECOM,representada por el Econ.Pablo Xavier YánezSaltos, Subsecretario
Nacional de Comunicación SECOM,debidam ~te facultado conforme se desprende del
Acuerdo No. 005 de 02 de septiembre de 013, a quien¡en ade~an( y para efectos del
presente contrato se denominará SEC o LA C9NTRAT/NTE; y, por otra al señor
ZAMBRANOMOREIRAJOSEOSWALDO on RUC17j1J16jJ3Sjog:.· or suspropios derechos,
a quien en adelante se le denominará LACONTRATISTALas artes se obligan en virtud del
presente contrato, al tenor de lassiguientescláusulas.

COMPARECIENTES

//PROCESONo. PE-RE-SECOM-070-2015
CONTRATO No. 07~HABLA ECUADOR-ORELLANA
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d) La resoluciónde adjudicación; y,

e) La oferta presentada por La CONTRATISTA;con todos los documentos que la
conforman;

b) LasCondicionesGeneralesde los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la
invitación en la página institucional del SERCOP.

a) Documento de Necesidad con las especificaciones técnicas de los servicios a
contratarse, ElPliego con suscondiciones Particulares y CondicionesGenerales;

2.1 Formanparte integrante del Contrato los siguientesdocumentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DELCONTRATO

1.6.- Previos los informes y los estudios espectivos, Luego del receso íorrespondt fe, el
señor Subsecretario Naci .nal de CA nicaC~i6nde /(/~ecret ía Na 'onal de Co nicación
SECOM,mediante Re lución No. NC-S C-2 5-142Q ha a . dicado al ZAMBRANO
MOREIRAJaSEOS 'ALOapara rind el se icio de una ra 'odifusora p ra la trasmisión
en vivo del pro ama radial Orella Habla PARA LA ZO 2, ORELLANA, por el valor de
USO$ 7.250,00 (SIETEMIL DOSCI TOSCINCUENTADOLARESDELOSESTADOSUNIDOSDE
AMÉRICACON00/100) más IVA,con un plazo para la ejecución hasta el31 de diciembre de
2015 a partir de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos;en el Artículo
Segundodela misma resoluciónseha designadocomoAdministrador del Contrato al Sr.JUAN
CARLOSCAlZA,funcionario de la SecretariaNacional de Comunicación.

igualmente; conforme certificación presupue
presente contratación cuenta con la existe ia y suficiente disponibilidad de fo
partidas presupuestarias: No. 73.02.22 enominada "Serviciosy Derechose Producció y

Programación de Radio y Televisión",por el monto de USO$ 8.120,OO(
VEINTECON00/100 DÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA), ~; Piaa
cubrir la obligación contractual.

1.5.- Mediante Resolu ·/nAdministrativa No. SN -SBNC-2015-135~ del 29 dejunio de 20 r

suscrita por el Sr. E on. Pablo YánezSaltos, S bsecretario Nacional de Comunicación, ha
autorizado el . icio del proceso preco ractual para "Contratar el servicio
radiodifusora ara la trasmisión en vivo I program adial Orellana Habla PA LA ZONA
2, ORELLA A."; simultáneamente se h n aprobado os pliegos invitándose directamente al
señor ZAMBRANOMOREIRAJaSEOS ALOa, segú lo sugerido en los términos de referencia,
designándose a la Sr. JUAN PABLOVILLACRESE, funcionario de la secretaria Nacional de
Comunicación,para que desempeñelas funciones establecidas en I misma Resolución.

aria No. 570Le junio de
lSECOM
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g) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el
oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el
contrato y a la ejecución del mismo.

f) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a este RégimenEspecialde contratación;

c) "l0SNCP", LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) '1NCOP", Instituto Nacional de Contratación Pública;

a) "Adjudicatario", esel oferente a quien el SubsecretarioNacional deComunicación,
le adjudica el contrato;

3.2.- Definiciones: Enel presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

4. Ensufalta o insuficienciase aplicarán las normas contenidasen el TítuloXIII del Libro
IV de la codificación del CódigoCivil,De la Interpretación de los Contratos.

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una desuspartes, demanera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De
existir contradiccionesentre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las
normas del contrato.

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública,LOSNCP,o en estecontrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue lassiguientes
normas:

Cláusula Tercera.-INTERPRETACION Y DEFINICION DETERMINOS

e) Las certificaciones conferidas por la Directora Administrativa, y por la Directora
Finonciera,que acreditan la existenciade la partida presupuestaria y disponibilidad
de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.
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6.3. - Para el pago se establece que será necesaria la suscripción de un Acta de Entrega
Recepciónde acuerdoa lo quese determina en los artículos124y 125 del Reglamentoa la Ley
OrgánicadelSistemaNacional de ContrataciónPública,único instrumento por medio del cual
seentenderácumplido el objeto del contrato. /

Cláusula Séptima.- GARANTíAS

7.1.-En razón de que el monto del contrato no llega al establecido por la Ley, la presente
contratación no estipula garantías.

6.2.- Elprocedimiento se ceñirá a las disposicionesde la LOSNCP,su ReglamentoGeneral, las
resolucionesdelSERCOPy el presentepliego.

El objeto del contrato se entenderá cumplido únicamente con la suscripción del Acta de
Entrega - Recepcióndefinitiva.

6.1.- LaSecretaría Nacional de Comunicaciónrealizará pagos mensualescontra entrega del
servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega recepciónparcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas.

Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO

5.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la
única compensación al CONTRATISTApor todos suscostos.

Cláusula Quinta.- PRECIODELCONTRATO

5.1.-EIprecio del contrato asciendea la s ta de USD$ 8.120,OO( TOVEINTE
CON00/100 DÓLARESDELOSESTADO UNIDOSDEAMÉRICA),incluido IV para el período
fiscal 2015; los pagos del contrato s realizarán con cargo a losfondos propios provenientes
del presupuesto de la Secretaría ocianal de Comunicaciónrelacionados con la certificación
presupuestaria No. 570 del de junio de 2015, denominada "Servicios y derechos en
producción y programación de radio y televisión" No. 73.02.22.

Cláusula Cuarta.- OBJETODELCONTRATO /

4.1.- La contratista se compromete a brindar el servid de una radiodi usora par¿
trasmisión en vivo del programa radial Orellana Habla PARA LA ZONA I ORELLANA, de
acuerdo a las especificacionesestablecidas en los Términosde Referencia,Pliegos y Oferta
que son parte integrante del presente contrato; a entera satisfacción de la Contratante;
además, sujetándose a los lineamientos y directrices emitidos por la SECOMpara el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.
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10.l.-Por cada día de retraso en la ejecución de las obligacionescontractuales de cada orden
de trabajo, se aplicará la multa del 1por 1.000 del valor del contrato por incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la
Codificación del Código Civil debidamente comprobado y aceptado por el CONTRATANTE,
para lo cual senotificará al Administrador del contrato dentro de las48 horas subsiguientes

Cláusula Décima.- MULTAS

9.2.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del
sustituido. Y en tal caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la
CONTRATANTE,previo informe del administrador del contrato

c) Si la CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la
ejecución del trabajo.

b) Por suspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por la CONTRATANTEu
ordenadas por ella y que no se deban a causasimputables a la CONTRATISTA.

a) Cuando LA CONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos
de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el
hecho, siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su
delegado, previo informe del administrador del contrato. Tanpronto desaparezcala
causa defuerza mayor o casofortuito, LACONTRATISTAestá obligado a continuar
con la ejecución del contrato, sin necesidadde quemedie notificación por parte del
administrador del contrato para reanudarlo.

9.1.- La CONTRATANTEprorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes
casos:

8.1.- El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes a partir de la suscripcióndel contrato, hasta el 31 de diciembre del 2015 o
hasta que se agoten los recursos. (

Cláusula Novena.- PRÓRROGASDE PLAZO

.:Cláusula Octava.- PlAZO
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13.2.-EI contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadaspor la Entidad Contratante, toda la información y documentación que
éstassoliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución
del contrato, asícomo de los eventualesproblemas técnicosque puedan plantearse y de las
tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

13.1.-EI contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de
referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa
precontractual; yen tal virtud, no podrá aducir error;falencia o cualquier inconformidad con
los mismos, como causalpara solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios.
La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren
aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladasen las condicionesparticulares del pliego queson parte
del presente contrato, las siguientes:

12.1.- Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad a lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,y en el artículo 144 del

RGLOSNCP. /

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DELCONTRATISTA

de ocurridos los hechos, transcurrido el cual de no mediar dicha notificación, se entenderán
como no ocurridos los hechosque alegue el CONTRATlSTAcomo causapara no entregar los
bienes y/o prestar los servicios a los cuales está obligado. El CONTRATANTEqueda
autorizado por el CONTRATISTApara que haga efectiva la multa impuesta, de los valores
que por este contrato le corresponde recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno.
Si el valor de las multas llegare a superar el 5% del monto total del contrato, el
CONTRATANTEpodrá declarar, anticipada y unilateralmente la terminación del mismo,
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.Lasmultas causadas
no serán reveidas ni devueltas por ningún concepto a la CONTRATlSTA.El retraso en la
entrega del servicio objeto del presente contrato seproducirá cuando el CONTRATISTAdeje
de entregarlos en el tiempo que debería yen consideracióna las esti~~::7.establecidas
para el efecto. Se considerará la tabla de penalización establecida e? ieqos.

Cláusula Décima Primera.- CESiÓNDECONTRATOS

11.1.- ElCONTRATlSTAno podrá ceder, asignar o transferir enforma71guna i todo ni parte de
este Contrato.

Cláusula Décima Segunda.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS
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Cláusula Décima séptima.- DE LA ADMINISTRACiÓN DELCONTRATO:

16.1.- Son responsabilidades de lo CONTRATISTAlas establecidos en la los Términos de
Referenciay/o Documento deNecesidadesqueson parte del presente contrato.

Cláusula Décima Sexta.- RESPONSABILIDAD DELCONTRATISTA:

15.1.- Previo el pago total será necesario la suscripción de uno Acta Entrega Recepciónde
acuerdo o lo que se determina en los artículos 124 y 125 del RGLOSNCP.

Cláusula Décima Quinta.- RECEPCiÓN.

14.1.- Sonobligacionesde lo CONTRATANTElos establecidosen los términos de referencia y/o
DocumentodeNecesidadesquesonporte del presente contrato.

Cláusula Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

13.6.- ELCONTRATISTAse obliga 01cumplimiento de lo exigido en el pliego, o lo previsto en
su oferta yola establecido en lo legislación ambiental, de seguridad industrial y salud
ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

13.5.- El CONTRATISTAse obligo 01cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
Código del Trabajo y en la Ley del SeguroSocial Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus
trabajadores, la calidad depatrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna
por tales cargas,ni relación con el personal que labore en lo ejecución del contrato, ni conel
personal de lo subcontratista.

13.4.- El CONTRATISTAestá obligado o cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y seo exigible por constar en cualquier documento del
mismo o en norma legal específicamenteaplicable.

13.3.- Quedo expresamenteestablecido queconstituye obligación del CONTRATISTAejecutar
el contrato conforme a las especificacionestécnicos o términos de referencia establecidos
en el en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de volar agregado ecuatoriano
ofertado.

Losdelegadoso responsablestécnicosde lo Entidad Contratante, como el administrador del
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de lo ejecución del contrato, así como lo
eventual realización de ulteriores desarrollos. Poro el efecto, el contratista se compromete
durante el tiempo de ejecución contractual, o facilitar a los personas designadas por lo
Entidad Contratante todo lo información y documentación que le sea requerida, relacionado
y/o atinente al desarrollo y ejecución del contrato.
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20.1.- La CONTRATISTAdeclara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCPy su
Reglamento General, y más disposicionesvigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésimo.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

19.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

19.1.-Si respecto de la divergencia o controversia existentesno se lograre un acuerdo directo
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Leyde la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal
Distrital de lo ContenciosoAdministrativo que ejercejurisdicción en el domicilio de la Entidad
Contratante.

Cláusula Decima Novena.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

18.3.-Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP.

b) Si la CONTRATISTAincumple con las declaracionesqueha realizado en ella
oferta- Prestacióny compromiso;

a) Sise verifica, par cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en
la provisión debienesoprestación debienesoprestación deserviciosobjeto
del contrato en inferior a la declarada Por disolución de la personajurídica
contratista, que no se origine en decisióninterna voluntaria de los órganos
competentesde tal personajurídica.

18.2.- Causales de Terminación Unilateral del Contrato.- Tratándosede incumplimiento del
CONTRATISTA,procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,en los
casosestablecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.Además, se considerarán las siguientes
causales:

18.1.- ElContrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la LeyOrgánica del Sistema
Nacional de Contratación Públicay las CondicionesParticularesy Generalesdel Contrato.

Cláusula Décima octava.- TERMINACION DELCONTRATO

17.1.- LaCONTRATANTEdesignaadministrador delContrato a laSr.JUANCARLOSCAlZA,q ien
deberá atenerse a las condicionesgeneralesy específicasde los pliegos queforman parte del
presente contrato.
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LaCONTRATANTE:
SanSalvadorE6-49yAv. EloyAlfaro
Teléfono:3939600

24.2.- Para efectos de comunicacióno notificaciones, las partes señalan comosu dirección, las
siguientes:

24.1.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenen señalar su domicilio en
la ciudadde Quito.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DOMICILIO

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentosque el Instituto EcuatorianodeSeguridad
Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social
provenientes de ser:viciospersonalespara la ejecucióndel contrato de acuerdo a los artículos
86 y 87 de la Leyde SeguridadSocial,publicada en el RegistroOficial,Suplemento No. 465, de
30 de noviembre de 2001.

23.1.- La CONTRATANTEefectuara al CONTRATlSTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de acuerdo al Artículo
45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al Impuesto al Valor Agregado,
procederá conforme a la legislación tributaria vigente.

Cláusula Vigésima Tercera.- TRIBUTOS Y RETENCIONES

22.2.- LaCONTRATISTAy/o cualquiera desus colaboradoresquedan expresamenteprohibidos
dereproducir opublicar la información delproyecto materia del contrato, incluyendocoloquios,
exposiciones,conferenciaso actos académicos,salvo autorización por escrito de la SECOM.

22.1.- La Secretaría Nacional de Comunicacióny el CONTRATlSTAconvienen en que toda la
información que llegue a conocimiento de la otra parte, en razón de la ejecución del presente
contrato, será considerada confidencial o susceptiblede no ser divulgada. Por lo tanto, estará
prohibida su utilización en beneficio propio o de terceros o en contra de la dueña de tal
información. El incumplimiento de esta obligación será causal para dar por terminado este
contrato, y quedará a criterio de la parte afectada iniciar las acciones correspondientespor
dañosy perjuicios.

Cláusula Vigésima segundo.- CONFIDENCIALIDAD

21.1.- Todas las comunicaciones,sin excepción,entre las partes, relativas al objeto de esta
contratación, seránformuladas por escrito y en idioma castellano. Lascomunicacionesentre el
Administrador del Contrato y el CONTRATlSTAse harán a través de documentos escritos, cuya
constancia de entrega debeencontrarseen la copia del documento.

Cláusula Vigésimo Primera.- COMUNICACIONES ENTRELASPARTES
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. JQ$E OSWAlq ZAMBRANO
MOREIRA

LASUPREMA MG RADIO 89.5 FM
LA CONTRATISTALA CONTRATANTE

dáusula Vigésima Quinta.- ACEPTACION DE lAS PAR ES

2S.1.-Libre y voluntariamente, las partes expres ente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se somete a sus estipulaciones, para constancia de lo
cual firman en cinco ejemplares de igual teno y efecto legal, en el Distrito Metropolitano de
Quito, 6 de julio de 2015.

La CONTRATISTA:
Calle Napo y Uquillas, Puerto Francisco de Orellana - Ecuador.
Teléfono: 062-881673


